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ESTADO DE LAS RESPUESTAS A LA INVITACIÓN DEL SECRETARIO
GENERAL Y ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE
LA ASAMBLEA GENERAL DE CELEBRACIÓN DEL CINCUENTENARIO

DE LAS NACIONES UNIDAS

Nota de la Secretaría

1. En el párrafo 4 de la resolución 48/215 B, de 26 de mayo de 1994, la
Asamblea General pidió al Secretario General que informara a la Asamblea en su
cuadragésimo noveno período de sesiones acerca de las respuestas recibidas en
relación con la asistencia a la reunión extraordinaria de la Asamblea General de
celebración del cincuentenario de las Naciones Unidas, con el fin de permitir
que la Asamblea, en ese período de sesiones, recomendara a la Asamblea en su
quincuagésimo período de sesiones un calendario preciso y un programa para la
reunión extraordinaria y propusiera un calendario para la realización del debate
general del quincuagésimo período de sesiones. El presente documento se ha
preparado en atención de ese pedido.

2. Al 27 de enero de 1995, 69 Jefes de Estado o de Gobierno han manifestado su
intención de asistir a la reunión extraordinaria y hacer uso de la palabra en
ella; dos Estados Miembros y un Estado observador señalaron que enviarían
delegaciones de alto nivel.

3. En el párrafo 1 de la resolución 48/215 B, la Asamblea General decidió que
la reunión extraordinaria tendría lugar del domingo 22 de octubre al martes 24
de octubre. En el programa preliminar que se adjunta a las invitaciones del
Secretario General se indica que se ha previsto dedicar cinco reuniones a los
discursos de los oradores y celebrar un servicio religioso de diversos credos el
domingo 22 de octubre por la mañana.
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4. En el cuadragésimo período de sesiones, participaron en la celebración
(12 reuniones), de los 159 Estados Miembros de entonces, 120 Jefes de Estado o
de Gobierno o enviados especiales.

5. En el inciso b) del párrafo 2 de la resolución 48/215 B, la Asamblea
General decidió que todos los jefes de delegación que asistieran a la reunión
extraordinaria de celebración tendrían la oportunidad de hacer uso de la
palabra. Cabe señalar que se necesitarían como mínimo 21 horas para agotar la
lista de los 185 oradores posibles si la duración de los discursos se limita a
cinco minutos, teniendo en cuenta dos minutos adicionales para que los oradores
se dirijan al podio y regresen a sus asientos. Por consiguiente, resulta
indispensable limitar la duración de los discursos.

6. Con respecto a la organización de la lista de oradores, el Comité
Preparatorio tal vez desee examinar la posibilidad de que la Secretaría proceda
conforme a la práctica empleada en el debate general. De lo contrario, el
Comité quizás desee considerar otras opciones, como:

a) Que la lista de oradores quede abierta a la inscripción en una fecha
determinada y el orden de las intervenciones se ajuste estrictamente al orden de
inscripción de las delegaciones;

b) Que la lista de oradores sea alfabética, es decir, conforme a la
disposición de los asientos del Salón;

c) Que se haga un sorteo (en la inteligencia de que, en una reunión
determinada, los Jefes de Estado tendrán prioridad respecto de los Jefes de
Gobierno).

7. Los observadores participarían de conformidad con la práctica establecida
de la Asamblea General.

8. A fin de ajustarse a un límite de tiempo, los discursos deberían
concentrarse en el tema del cincuentenario y evitar, en la medida de lo posible,
abordar cuestiones ya tratadas en el debate general que habría tenido lugar
pocas semanas atrás. Así pues, el debate general tendría que celebrarse antes
de lo habitual.

9. Por consiguiente, el Comité Preparatorio quizás desee adoptar decisiones
respecto de los siguientes asuntos:

a) La necesidad de celebrar reuniones prolongadas hasta que se agote la
lista de oradores de cada día;

b) La limitación de la duración de los discursos, habida cuenta del
número de oradores posibles;

c) La organización de la lista de oradores;

d) La relación entre el debate general y la reunión extraordinaria.
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